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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022)   

 

 

1. RESPUESTA OFICIO  

 

Se incorpora al expediente la comunicación de la Agencia Nacional de 

Tierras informando que, el inmueble con matrícula 01N-70286 es de carácter 

urbano1.  

 

2. RESUELVE  SOBRE RELEVO DEL CURADOR 

 

Previo a resolver sobre la solicitud que eleva la parte actora respecto a la 

aceptación del curador ad-litem y/o relevo del mismo, ésta debe acreditar 

el envío de la comunicación sobre su designación al auxiliar de la justicia.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

  

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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